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GIRONA

Edicto

Don Valentí Palat y Gubert, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 308/1999-1, se tramita procedimiento de decla-
rativo de menor cuantía, a instancias de «Banco
de Comercio, Sociedad Anónima», contra don Jesús
Luque Orgas y doña Antonia Luque Sirvando, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 18 de febrero
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1672.000.18.308.99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de marzo de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Entidad número 2. Vivienda ubicada en
la planta entresuelo, puerta A del edificio sito en
la calle Montseny, números 35-37, esquina con la
calle Montnegre, 17-19, de Girona. Ocupa una
superficie útil e 82,09 metros cuadrados con sus
correspondientes dependencias y servicios. Linda:
Norte, vivienda puerta B de la misma planta y esca-
lera; sur, vuelo entidad 01; este, Luis Caballería
y esposa, y oeste, por donde tiene su acceso, caja

y rellano de la puerta B y en poca parte vivienda
puerta D de la misma planta y escalera.

Tipo de subasta: 20.519.210 pesetas.

Girona, 22 de diciembre de 1999.—El Secretario
judicial, Valentí Palat y Gubert.—765.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 227/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora
doña Isabel Serrano Peñuela, en representación de
«Caja Rural de Granada, Sociedad Cooperativa
Andaluza de Crédito», en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y el precio fijado en la escritura de préstamo,
la siguiente finca hipotecada por don Marcelino
Almansa Ortiz:

Piso en planta tercera, número 17, en carretera
de la Sierra, edificio «Avenida», portal 2, Cenes
de la Vega (Granada). Su superficie construida es
de 59 metros 81 decímetros cuadrados. Además
comprende una terraza descubierta propia con una
superficie de 23 metros, 24 decímetros cuadrados.
Se distribuye en varias dependencias, servicios y
terraza. Linda, considerando como frente su puerta
particular de entrada: Frente, número 15 de este
portal, hueco de ascensor, escalera y su meseta;
derecha, entrando, piso número 18 de este portal
y patio interior de luces; fondo, dicho patio y piso
número 13 del portal 3, e izquierda, calle de nueva
apertura. Finca registral número 5.974, del Registro
de la Propiedad número 5 de Granada.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra-
nada, el próximo día 23 de febrero del 2000, a
las once horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de seis millones
seiscientas treinta y cinco mil setecientas noventa
y siete (6.635.797) pesetas, sin que se admitan pos-
turas que no cubran el expresado tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo 24 de marzo del 2000, a
las once horas, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate, que será del

75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta esa segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de abril del 2000,
también a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Si por error se hubiese señalado para
la celebración de la subasta una fecha que resultare
festiva, o por causa de fuerza mayor no imputable
a las partes, no pudiera celebrarse en la fecha seña-
lada, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente
hábil, a la misma hora.

Dado en Granada a 25 de noviembre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—895.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número 12 de los de Granada y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 506/99-J, se siguen autos sobre
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de la entidad «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
representada por la Procuradora doña Aurelia Gar-
cía Valdecasas Luque, contra «Pastelería Orantes,
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria constituida sobre la finca
que se dirá, se sacan a su venta en pública subasta,
que se anuncia por término de veinte días hábiles,
anteriores a la misma, y bajo las siguientes con-
diciones:

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo
pactado para la finca en la escritura de constitución
de hipoteca, se señala el día 24 de febrero de 2000,
a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito
en el edificio de los Juzgados de Plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala
el día 23 de marzo de 2000, a las doce horas. Y
para la tercera, de resultar la segunda desierta, y
sin sujeción a tipo, el día 18 de abril de 2000,
a las doce horas.

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones número 1.765
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de Granada, y bajo la
clave 18, a favor de dicho procedimiento, el 20
por 100 del tipo fijado para la primera o segunda
subastas, según proceda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en plica cerrada, que se depositarán en la Secretaría
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig-
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de
ceder el remate, en su caso, a tercero.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes a los efectos de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la ejecutante con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Que regirán en la subasta las reglas del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con-
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.
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Finca objeto de la subasta

Casa en bajo, compuesta de diferentes habitacio-
nes y servicios, hoy nave, en el pago del Cuartillo,
Puente de los Vados, en término de Granada. Ocupa
una extensión superficial de 250 metros cuadrados,
de los que corresponden a la superficie edifi-
cada 100 metros cuadrados, quedando el resto des-
tinado a tierra de labor y ensanches. Finca registral
número 7.611, inscrita al libro 79, tomo 575,
folio 75.

Tipo para la subasta: 36.828.407 pesetas.

Granada, 15 de diciembre de 1999.—El Secre-
tario.—1.236.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 2 de Granadilla de Abona,

Hace saber: En el Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Granadilla de Abona
(Santa Cruz de Tenerife), promovido por don Robin
Richard Brown, se sigue expediente número 206/99,
para la declaración de fallecimiento de su hijo don
Mark Thomas Brown, nacido en Great Yarmouth
(Gran Bretaña) el día 28 de junio de 1972, hijo
de Robin Richard Brown, con domicilio en Gran
Bretaña que desapareció el día 27 de agosto
de 1996, sin que desde entonces se haya tenido
noticias de él. Si viviera en estas fechas, el desa-
parecido tendría veintiséis años.

Para su inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y público conocimiento extiendo el presente
en Granadilla de Abona a 10 de mayo de 1999.—El
Secretario.—869.$

HARO

Edicto

Don Roberto Están Pradas, Magistrado-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Haro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 151/1997, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de don José Ramón Ruiz Visaira
y doña Rosa Elena Ruiz Visaira, contra doña Con-
suelo Cabezón Ábalos y doña María Icíar Visaira
Cabezón, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 24 de febrero, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores (que no sean las
partes del procedimiento) para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2248000015015197,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente las partes del procedimien-
to podrán concurrir con la calidad de ceder el remate
a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán

subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de marzo, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de abril,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Parcela 191, polígono 5, del término muni-
cipal de San Asensio (La Rioja). De 69 áreas 60
centiáreas, «viña secano en el monte». Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Haro, al tomo 1.735,
libro 117, folio 146, finca número 8.337-N. Valorada
en 1.392.000 pesetas.

2.o Parcela 11, polígono 15, del termino muni-
cipal de San Asensio (La Rioja), de 83 áreas 60
centiáreas. Viña secano en «Recajo». Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Haro (La Rioja) al
tomo 1.735, libro 117, folio 150, finca 8.342-N.
Valorada en 7.114.200 pesetas (incluidos los dere-
chos de replantación).

Haro, 23 de diciembre de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—1.521.$

HARO

Edicto

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Haro (La Rioja),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 384/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Bankoa, Sociedad Anónima»,
contra don Horacio Bailén Peñín y doña Ana María
Dávila Romero, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de febrero, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2248000018038499,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de marzo, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera. Igualmente, y
para el caso de que tampoco hubiere licitadores
en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 25 de abril, a las doce horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Número 20. Vivienda señalada con la letra D
ubicada en la planta baja. Tiene como anejo inse-
parable el cuarto trastero número 1-b ubicado entre
cubierta, de 12 metros 20 decímetros cuadrados.
Forma parte del edificio sito en Casalarreina (La
Rioja), calle Frontón, sin número. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Haro al tomo 1.723,
libro 67, folio 153, finca número 6.501-N. Tipo
de subasta: 23.300.000 pesetas.

Dado en Haro a 24 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—1.528.$

IBI

Edicto

Doña María Teresa Pedrós Torrecilla, Juez sustituta
de Primera Instancia e Instrucción de Ibi (Ali-
cante),

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número
300/98, se tramita procedimiento judicial sumario
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña Tri-
nidad Llopis Gomis, en representación que tiene
acreditada de Caja de Ahorros de Valencia, Cas-
tellón y Alicante (Bancaja), contra don Daniel Gar-
cía Bornay, don Francisco Poveda Mico, don Rafael
García Bornay y doña Consuelo Bautista Sánchez,
sobre la finca hipotecada número 6.885, del Registro
de la Propiedad de Jijona (Alicante), en cuyo pro-
cedimiento por resolución de fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por las veces que se dirán
y por término de veinte días, cada una de ellas,
la finca especialmente hipotecada que al final se
identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo
día 9 de marzo de 2000, y hora de las diez, no
concurriendo postores, se señala a la misma hora
que la anterior y por segunda vez el día 13 de
abril de 2000, y desierta ésta, se señala por tercera
vez el día 18 de mayo de 2000, a la misma hora
y con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo en la subasta, el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al principio de la descripción de la finca,
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitirán
posturas que sean inferiores a los referidos tipos.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la actora
en todos los casos de concurrir como postora a
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores sin excepción, deberán consignar en el Ban-
co Bilbao Vizcaya de este localidad cuenta número
0174/0000/18/0300 98, una cantidad igual, por lo


